
[Septiembre, 2). Por su parle, la Secretaría de Go bernli• 
ción para inquirir lo que acontecia, ordenó que el Ayun• 
tamiento ratificara sus ra~ones y si éstas eran la opinibn 
del Cuerpo; y al darse cuenta de esta disposición [Oetubre 
30] ron el carácter de muy resett,adn, en sesión secreta que 
presidió el Jefe PoHtico Ulloa, después de que el Sr, Felipe 

lbarra de León manifestó que el voto de gracias de 2 de 
Septiembre era una manifiesta ratificación de los procede• 
res del Cuerpo, se procedi6á votaci6n. Nueve estuvieron 
por la ratificación; y, por la negativa, los tres concejales, 

Méndez, Maury y Colomé. 
La oposición (10) indignllda por este agravio, e5e 

mismo día {30 de Octubre], present6 al Jefe l'oHtico, parr1. 
que la elevara ante el Presidente de la República, otra ex
posición censurando la actitud del Ayuntamiento, por 
cuanto sus componentes hablan abusado de su investidura 
forjando cargos contra una honorable personalidad, tall 
sólo porque no serfa dócil á los "manejos reprobados,; del 
partido polltico dominante, que eran "ruinosos al fisco'': 
justifican la designación del Señor Baranda y solicitan é11tre 
en funciones de au encargo. ( 11) Pablo Garcfa, 'l'omás 
A1nar Barbachano, Alejandro Garcfa, Juan B. Verde, 
Domingo Duret eran las primeras del gran número de fir
mas de respetables personas de la población que elevaron 

la solicitud. 
Y ya sea el resultado de la inftuencia oficial, ó por que 

el Sr. Baranda rehus6 el encargo, éste no tomó posesión, y 
(12) el Gobierno Federal difirió la provisión, hasta que 
nombró al Sr. Don Eleuterio Méndez, hermano de Don 
Santiago, quien tom6 posesión el 8 de Abril de 1857. 

De laJ filas opOllicionistas se encartó directamente con 
el Gobernador, en cumplimiento de deberes oficiales ( 13) 
el Lic. Don Tomás Azoar Barbachano, que desempeñaba 

la Agencia del Ministerio de Fomento. 
(14) Lo• fuertes de tipos de imposici6n sobre un catastro 

formado bajo severas prescripciones, introdujo un des
contento general entre los propietarios y tributarios de 
aquell.;1; bienes tan depreciados, acentuándose el descon· 

tento por contribuciones-también onerosas-impuestas 
por servicio de Guardia Nacional y consumo de licores' 
pero al público rumor de que el Gobierno del Estad~ 
concedería un monopolio para la introducción de dulces 
extranjeros-procedentes de Cuba-el A-gente del Ministe
rio de Fomento [Enero 20 de 1857) se dirigio al Gober
nador reseilando las condiciones de las fincas del Estado 
dedicadas al cultivo del a,zúcar, y los perjuicios que, á éstas 
causarla la importación remida; por lo que solicitaba no 
concediera tal privilegio, 

(15) La laboriosa Y razonada exposición del Sr. Az-
' nar Barbachano, lué contestada por Don Santiago Mén- • 

dez, el día 23 inmediato. 
(16) Con marcada energfa, el Gobernador se ostenta 

no menos interesad<) que la Agencia Federal por los in• 
tereses agncolas del Estado que gobierna: niega que el Go· 
bierno bubiese recibido la solicitud de tal privilegio; re
chaza, como injusta, la alusión de una concesión de este 
género, respecto á las harinas, por cuanto ésta fué justifi• 
cada; y. también recha2a, por inexacta, la aseveración 
de que la contribuci6n sobre capitales, como valores de las 
fincas rústicas, se hubieran duplioado respecto á la impuesta 
sobre la renta, como se observó hasta 1856. 

El Agente dél Ministerio de Fomento (17) manifestó 
su complacencia por no ser cierto lo propalado respecto 
al monopolio, y hace presente sus deseos de que el Gobierno 
no acceda á él en ningún tiempo; protesta de que el celo 
á que se cree obligado, y del que ha dado prueba, fué el 
único móvil de su solicitud; y, respectu á la doble contri
bución que pesa sobre el valor de los predios rústicos, ba• 
sada sobre el valor, envió un cuadro estadístico que justificó 

su aserto. 
(18) El Gobernador convino en que el Estado percibía 

doble ingreso del que tuvo en años anteriores, cuando la 
renta era la base para la imposici6n; pero observó que esta 

diferencia provenía únicamente, de la manifestación, muy 
baja respecto de la renta, como aproximada á lo exacto, al 
hacer la del valor de la propiedad, 



(19) El Agente Sr. Aznar Barbachano, celoso de los inte
reses de la localidad, cuya promoción era de su incumbencia, 
elevó al Superior Gobierno solicitudes contra las dispüsi
ciones que prohibieron el comercio de cabotaje de efectos 
extranjeros y contra monopolios para la importación de 
harinas y otros artículos de primera necesidad; como tam
bien hizo repetidas gestiones encamirtadas á derogar la 
obligación de los buques nacionales-la mayor parte cam
pechanos-á renovar sus patentes en Veracruz, y obtener 
que fuera por mucho mayor tiempo de dos años, la dura-

ción de aquellas. . . . 
Los trabajos electorales fueron prec1p1tando los episo-

dios de la lucha; y el primer guante que la oposición arrojó 
en ese palenque lué (20) el acta levantada en Campeche 
el 28 de Mayo, contra las que postularon en Mérida, Va
lladolid, Tizimín y Espita, á Don Pantaleón Barrera para 
Gobernador; suscripta aquella por ( 21) una reunión de las 
personas oposicionistas, y que celebraron una sesión presi
dida por el Lic. Don Pablo Garcfa, electo para el caso por 

1rnanimidad de votos. 
Aquellos manifestantes ( 22) consideraron la libertad 

del sufragio como la única fuente de la autoridad genuina, 
y que la coación oficial desvirtuaba el origen y carácter 
de los representantes del Poder Público; que estas últimas 
circunstancias viciarían la elección del Sr. Don Pantaleón 
Barrera, postulado en aquellas actas para Gobernador, 
toda vez que sus postulantes eran los funcionarios públicos, 
comenzando por el 2.º Cabo de la Comandancia, jefes de la 
guarnición y jefes políticos respectivos; y que ellos, en uso 
del derecho electoral y de una manera libre y espontánea, 
designaban sus candidatos por cuyo triunfo trabajarían 
en las próximas elecciones: (23) Don Liborio Irigoyen 
para Gobernador; y Don Pablo García y Don Rafael Car
vajal, diputados, propietario y suplente, respectivamente, 
al Congreso del &tado por el Distrito electoral de Campe

che, Seybaplaya y Carmen. 
( 24) El triunfo de estas candidaturas en el distrito elec-

toral expresado, demuestra (25) que el Gobierno obró 

con comedimiento y cordura al emplear en su provecho los 
poderosos elementos de que disponía, dejando libre y ex
pedito el derecho electoral en la demarcación en que do
minaba el elemento -0posicionista; lo que á su vez también 
pregona la importante significación que aquel grupo había 
alcanzado en el terreno de la opinión pública. Por lo 
tanto, se había llegado al primer éxito en la contienda 
política: que dos de los oposicionistas, de los más caracteri
zados de Merida y Campeche, tomaran asiento en el Porler 

Legislativo. 
O en otros términos: ( 26) que de un modo general, el 

gobierno de origen 1Rendista se exten<lió á los antiguos do
minios de los barbachanislas, abandonando el Distrito de 
Campeche-donde imperó por largo tiempo-á la agrupación 
de jóvenes qce s,irgió con actitud amenazadora alentada 
por sus primeros triunfos y confiando en el triunfo defini

tivo de sus labores. 

CUESTIONARI0.-1 ¿Entre qué agrupaciones fué la 
colisión del 7 de Agosto de 1857 ?-2 ¿Qué resortes admi
nistrativos, los más eficaces, tenía á su disposición Don San
tiago Méndez?-3 ¿ Quiénes eran los principales funciona
rios en los momentos á que llegamos?-4 ¿ Qué guarnición 
había en la plaza?-5 ¿Quiénes figuraban en la oposición?-
6 Y de éstos, ¿ quiénes eran los principales ?-7 ¿ En qué 
oportunidad se levantó la voz contra los actos del Go
bierno ?-8 ¿ Qué dió origen á esto ?-9 ¿Qué providencias 
tomó el Gobierno Federal 1-10 ¿Cómo contrarrestó la opo
sición este ataque del Gobierno ?-u ¿ Quiénes firmaron 
esta exposición?-12 ¿Cuál fué la decisión entre estas dos 
exposiciones contradictorias ?-13 ¿Algún funcionario hizo 
objeciones al Gobierno ?-14 ¿ Qué cargos pudo hacer el 
Agente de Fomento?-15 ¿Qué resolución obtuvo el Señor 
Awar Barbachano ?-16 ¿ En qué términos?- ·'7 ¿Quedó 
satisfecho el Sr. Aznar Barbachlno ?-18 ¿Cómo terminó 
esta discusión en que se ventilaban intereses de la riqueza 
pública?-19 ¿En qué otra ocasión dió prueba de su celo el 
Sr. Aznar Barbachano, como Agente del Ministerio de Fo-
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me~to?-20 ¿Qué otros acontecimientos fueron el resulta,lo 
de la ingerencia del nuevo partido en la cosa pública?-21 
¿Quiénes levantaron esa acta?-22 lCuáles fueron los puntos 
acordados?-23 ¿ Quiénes fueron éstos ?-24 ¿ Cuál fué el 
ns1>ltado de la elección ?-2 5 ¡ Qué demostró este triunfo 
de la oposición carnpechana?--26 ¿Qué obsen-aci6n es O• 

portuna ;es pecio á las demarcaciones en que res¡,ecti va
mente domin.,ron el Gobierno y. la oposición? 

1111t1t1amn ~ U?' 

1&>7. 

Juntas preparatorias del Congreso 
Constituyente.---Mayoria de los 8eis y 
minor-ia de los tre~, aoaudilladas cada 
una por dos campechanos: Don Pantaleón 
:Barrera y non Pablo Garcia.-E.1 Escru
tinio.-La minoria aboga por el derecho, 
pero la mayo ria impone el hecho. -Desarie 
á Don Pabla, Garcia.-Este, y Don Juan 
José Herrera pro tes tan. y se separan 
del Congreso .-Manifiesto del diputado 
Garcia á sus comí ten tes. --Conjuración 
del 6 de Agosto de 1857. -L.oa últimos 
momentos del Distrito .Il'eflexi.ones. 

Las más serias manifestaciones del desacuerdo entre los 
ministeriales y los oposicionisias , fueron (1) en el seno 
de la Legislatura, y durante las juntas preparatorias que 
tomenzaron el 1.

0 de Julio de 185¡. 
(2) Formai>an el grupo ministerial:· Don Pantaleó11 

Barrera-Presioente-Diputaoo por el Partido de Hecelcha
lán; D. Severn Villamil, por Valladolid; L~. Don Mariano 
llrito, por Peto; Don José D. Medina, por Motu!; Don 
Qllintín Pastor, por lzamal ;, Don Juan A.ntonio Esquive!, 

por Ticul: estos integraron la mayoría que fué llamada 
de los uis. Y el grupo de la oposición: Lic. Don Pablo 
Garcfa, diputado por el Distrito electoral de Campeche, 
Carmen y Seyba; Lic. Don Juan José Herrera y el Coronel 
Don José Dolores Zetina, por Mérida: á éstos se les llamó 
l 'minoría de los tres.', 

(3) Abierta la primera sesión, y al discutirse la le
gitimidad de credenciales, Don Pablo García solicitó que 
se tratara en sesión secreta de una· proposición preliminar 
que presentaría. Don Mariano Brito se opuso incontinenti 
á la solicitud, fundándose en que no podía ser secreta sinv 
pública, la discusión cuyo único objeto era el examen de 
las credenciales de los Diputados que debieran integrar el 
Poder Legislativo. 

(4) Los diputados Herrera y Zetina defendieron la pro
posición del Sr. García, quien la robusteció con nuevos 
razonamientos; y los Señores Barrera, Brito y Esqui ve! la 
impugnaron originándose un prolongado debate. 

De la réplica de García á la negativa de Brito, lo más sen
sacional fué que García manifestara (5) que no tenía in
conveniente en presentar su proposición en sesión pública· 

. ' 
pero que invocaba la conveniencia del sigilo, porque la dis-
cusión versaría sobre actos abusivos del Gobernador y de 
otros importantes funcionarios; asunto que, de llegar al do
minio público, producirla la alarma consiguiente, que era 
lo que deseaba evitar, como también, la errónea interpre
tación de lo que expusiera; que distaba de presentar una 
acusación como de examinar credenciales; pero, que debía 
ser previa al nombramiento de las comisiones, su moción 
referente á la legitimidad de la elección. 

Le contradijo (6) el Señor Esquive!. Este manifestó 
que el Sr. Garcfa, ó hacía una acusación de delitos minis
teriales, ó que denunciaba de ilegitimidad las elecciones 
por las credenciales presentadas. Que si lo primero, no 
debía darse entrada, porque aquella reunión no era com
petente para avocarse el conocimiento de la acusación pre
sentada, por n,;, tener el rarácter de Legislatura instalada. 
Y, que, si lo segundo, era extemporáneo que la Junta deci-



diera antes de imponerse del dictamen de las comisiones, 
las que lo formularían en vista de los expedientes electo
rales, datos que en aquel momento eran desconocidos á 

los -diputados. 
( 7) La proposición de Gatcía, sostenida por Herrera y 

Zetina, fué desechada por el voto de los otros seis diputa

dos: primer triunfo de los seis. 
(8j García protestó de que no tomaría parte en las 

discusiones y que al punto se separaba. Herrera hizo la 
misma protesta y también se separó; pero Zetina se some• 

tió á lo resueltu por la mayoría. 
(9) Reconocidas como buenas las credenciales de los 

Sres. Garcfa y Herrera, fueron llamados á la instalación de 
la Cámara, en la que tomaron asiento el 4 de Julio, previa 
la fórmula del juramento: también primer rasgo de honra

dez política de los seis. 
En la sesión de ese día (,o), García observó un error 

en la redacción del acta de ta primera sesión y pidió que 
se hiciera la rectificación que correspondía, y era, que las 
expresiones "pero el Sr. García, descendiendo á otras ra
zones oj,na• de su miswn," quedaran en estos términos que 
eran los exactos: "pero el Sr. García descendiendo á otras 

razones no ajena, de ,u moción . ...... " 
A su vez ( 11) los dos diputados García y Herrera ex· 

pusieron por escrito su voto negativo á la aprobación de las 
credenciales de los Sres. Severo Villamil, Quintín Pastor 
y Pantaleón Barrera, las cuales credenciales fueron apro• 
badas en ta sesión del día 3, á que no asistieron tos expo
nentes; y fundaban su voto (12) en que no existfan las 
boletas electcrales cubiertas con los nombres de los candi· 
datos y de los signatarios, y en que no podía ducubrirse 1i 
hubo error ó fraude ,n la computación de los ref,.ridos nifragio,, 

Pero la proposición, ( 1 3) no fué admitida á discusión 
ni consignada e.n el acta, como tampoco se hizo la rectifi• 
cación al acta de la primera sesión como la solicitó el Sr• 
García; no obstante que el diputado Esquivel reconoció el 
cambio de frases ajenas de'" misión, por no ajena, de 111 moció-. 
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y lo atribuyó á error de pluma del copiante, Aquí delin
quió la mayorfa. 

( '. 4) Resuelta la elección de los que integraban el Poder 
Leg,~lati~o, el análisis fué enderezado contra el electo para 
e! E¡ecutlvo; y con este objeto, García hizo dos propo
s1c1ones en la sesión del dfa 6. 

(15) La primera-que fué desechada por seis contra tres 
votos-era pertinente á poner al Congreso en aptitud de co
nocer Y juzgar de los abusos y falsedades ó suplantaciones 
en que se hubiere incurrido; y la segunda-que fué aproba
da-pedir al Superior Gobierno tos informes y demás noti
cias referentes á tales actos públicos. 
~ p_rocedió al escrutinio que fué una vigorosa lucha, por 

sus mc1dentes sensacionales, sin preet:denteen nuestros anales 
parlamentarios. (16) Por proposición de Garcfa, la com
putación se había hecho leyendo los nombres del electo y 
del elector, precaución que tomó porque, según manifestó, 
hasta los muert~, habían votado; pern después, por otra 
proposición que sostuvo la mayoría, continuó el escrutinio 
con sólo la lectura del nombre del votador. 

García apeló al recurso de (17) incorporarse á la mesa 
para leer y examinar las boletas; pesquisa que no fué infruc
tuosa, porque desde luego rechazó varias cédulas anónimas. 

La mayoría impuso otra restricción, y fué, (18) queso
lamente se contara el número de boletas, porque, según la 
mayoría, se prescindía de toda reclamación que ya era ino

portuna. 
Con este acuerdo no logró la mayo ría poner coto á la 

actitud de la minoría encabezada por Don Pablo García. 
( 19) Lejos de esto, el Sr. García persistió. En la sesión 
del día 9 rechazó de nulidad, por suplantaciones, varios 
paquetes de cédulas electorales; pero el diputado Pastor 
objetó que el Congreso debía limitarse al cómputo ú opera
ción numérica, prescindiendo del examen de autenticidad ó 
legalidad, por ser tales formalidades, requisitos de la com· 
petencia de las juntas seccionales que las habían aceptado 
Y remitido al Congreso. (20) El Presidente, Don Pantaleón 
Barrera, sometió á deli¡¡¡ración si se aceptaban ó no las bo-



Jetas· pero al formularla, el Sr. García pidió la palabra para 
' , 

ilustrar la discusión del punto propuesto. Garcta no opuso 
argumento alguno, porque (21) le fué negado el uso de 
la palabra; y, sin discusióu fué aprobada por cuatro votos:
contra el de los Sres. García, Herrera y Zetina-la propost• 
ción del diputado Pastor. De la mayoria faltaron dos votos, 
porque (22) no asistieron á esa sesión los Sres. Brito Y 

Medina. 
Derrotado el proponente con el sacrificio del derecho, 

cuyo libre ejercicio es el 6nico medio del cumplimiento de 
tal investidura, (23) pidió que, con su voto en contra, se 
consignara su formal protesta contra estos procedimientos, 
y que por ellos, se separaba de la Corporación. . 

El Presidente del Congreso, ante esta franca Y expresiva 
manifestación del desacuerdo de que había sido teatro el 
Cuerpo (24), sus~dió la sesión pública Y entró en 1~ 
secreta. Y, al ordenarlo así (25) el Sr. Barrera, mant• 
festó que la sesión secreta tenía por objeto d~r. una satisfa':. 
ción al Sr. García, sin acceder á su propos1c1ón de excluir 
cédulas electorales. ( 26) Don Pab!o García manifestó no 
aceptar tales términos, porque "las ofensas públicas ~o se 
lavaban en secreto, y que ni ped(a ni aceptaba más sattsfac
cióu que la de su conciencia, y que cumpliría con su deber." 
Los otros diputados de la minoría de los tres (27), . se 
adhirieron á la protesta verbal que hizo García en la sesión 
pública; reprodujeron lo que expuso en la secreta; Y, al co
menzar de nuevo la sesión pública, los tres abandonaron sus 

cu rules. 
(
2
8) Al siguiente día [Julio 10) fueron citados para _la 

sesión. Don José D. Zetina, cediendo á_ nuevas exphcac1~· 
nes, asistió y continuó ocupando su asiento; pero Garc1a 
y Herrera quedaron separados definitivamente. 

(
29

) Por conducto de la Secretaría enviaron al Con· . 
greso una protesta contra los actos de la mayoría que se hab(a 
hecho sorda á la denuncia de los fraudes electorales á favor 
del Sr. Barrera, y por el incalificable agravio de ,ha~r ne
gado el uso de la palabra, lo que significaba la pnvac1ón de 
todo derecho en el seno de la Cámara. Que en vista de tan 

graves mo!i\•os se separ~ban definitivamente dejando á sah-o 
los derechos de sus comitentes; y, por último, también pro
testaron contra el acto de continuar el escrutinio sin el pro
cedimiento legal. 

Parece natural suponer que mucho se holgarían de esta 
resolución los diputados de quienes eran opositores los Sres. 
García y Herrera. (30) Si as( fué in pülore, la verdad es 
que observaron la forma cortés y legal, de invitar á los 
Señores García y Herrera á que continuaran asistiendo á 
las sesiones y recordándoles sus derechos, cuya renuncia 
-como la no aceptación de sus credenciales-tanto convenía 
á los invitantes, para eliminar elementos que les eran 

hostiles. 
Tal fué la escisión que se presentó en el Congreso cons

tuyente de Yucatán el 10 de Julio de 1857. 
El diputado García también salió de la capital del Es

tado; pues (31) no teniendo objeto su permanencia allí, 
regresó á Campeche: llegó el día 13, y el 15 publicó un ma
nifiesto en que impuso á sus comitentes de la conducta que 
observó en el Congreso hasta el momento de su separación. 

El Sr. Herrera, (32) continuó en 1l érida, donde residía; 
y, al igual de García, publicó otro manifiesto el mismo dia 

15· 
Cuandu acontecían aquellos disturbios parlamentarios, 

el grupo oposicionista de Campeche no se mantuvo en ac· 
titud expectante. (33) Procuró la cohesión de sus ele
mentos y la difusión de su credo político; y, como medio 
eficaz de su propaganda, fundó El J-:s/'trüu Público, cuya 
aparición se debió á esfuerzus que vamos á conocer. 

(34) Como la única imprenta que exist(a en Campeche, 
El Fénix, era de Don Santiago Méndez, pareció inútil ú la 
oposición pretender que su órgano saliera de aquellas pren
sas. Con este motivo se importó una imprenta á fines de 
Junio, y el 4 de Julio salió el primer número de El E,7,iritu 
/'úblico, del que fué redactor el Lic. Don Santiago Martinez 

Zorraquín. 
(35) Para la adquisición y administración de la im• 

prenta, firmaron un contrato social, en 20 de Junio de 
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CUESTIOKARI0.-1 ¿ Dónde continuó la contienda:-
2 ¿ Cómo queclaron representados en el Congreso los dos 
partidos ?-3 ¿Cómo se inició la división?-4 ¿Quiénes apo
yaron la primera proposici6n y su impugnación ?-5 ¿ Qué 
expuso Garda como fundamento del secreto ?-6 ¿ Quién 
contradijo al Sr. García ?-7 ¿ Cómo fué resuelta la con
troversia?-8 ¿Se conformaron los diputados que perdieron 
la votación ?-9 ., Volvieron al Congreso los diputados 
García y Herrera ?--10 ¿Qué intervención tomaron en esa 
sesión ?-1, ¿ Qué otra proposición fué presentada?-, 2 

; En qué fundaron su reprobación ?-13 ¿Qué trámite se 
dió á esta proposieión?-14 ¿ Cómo continuó la actitud de 
los diputados García y Herrera?-, 5 ¿Cuáles fueron éstas?-
16 ¿Qué incidentes de sensación hubo en el escrutinio de 
Goberrador?-17 ¿Qué revancha tomó García?-18 ¿Hubo 
alguna restricción más?.· , 9 ¿ Desistió de su actitud la 
rninoría?-20 ¿ Cómo quedó resuelta la divergencia ?-21 
¿ Qué razones expuso GarcíaL-22 iQué fué de los otros 
votos de la mayoría1-23 ¡Así terminó la discusión de este 
asunto'-24 ¡Qué dispuso el Presidente?-• 5 ¡Qué justificó 
la determinación de la presidencia?-26 ¡Tuvo éxito esta 
indicación!-27 ,Qué partido tomaron los otros dos de la 
minoría!-28 ¡rué radical esta determinación?-09 ,En 
qué forma lo hicieron1-30 ,Halagó á la mayoría la sepa
ración Je los Sres. Garcfa y Herrera1-31 ¡<:ontinuó Don 
Pablo Garcfa en la capital?-32 ¿Y el Sr. Herrera?-33 
¿Qué hacía, entre tanto, el círculo oposicionista de Campe
che ?--34 ¿Qué origen tuvo este periódico?-35 ¿Cómo lué 
adquirida esa imprenta?-36 ¿ Cuál era el órgano oficial?-
37 ¿ Qué impresión produjo en Campeche el manifiesto de 
su diputado García ?-38 ¿ Dónde tuvo lugar el acuerdo 
del golpe de mano á las autoridades de Campeche?-39 
¿ Adónde se dirigieron?- -40 ¿La conspiración no llegó á 
traslucirse en el público ni por las autoridades?-4, ¿ Qué 
se deduce de este rompimiento entre Mérida y Campeche? 

El Carmen en la nacionalidad meJl
cana.-su adhesión á Yucatán.-su depen
dencia nominal de Puebla y de Tabasco, -
Incorporación legal al territorio del 
Estado de Yucatán.--su actitud en la 
política peninsular.-La Jefatura Po
litica.-sus principales autoridades.
Invasión mejicana, 

Dejamos á la Isla del Carmen integrando la Provincia 
de Yucatán, y, como tal, juró la independencia mejicana 
en 16 de Noviembre de 1821, ante el Alcalde constitu-

cional, 
DON ANTONIO ROC:RA. 

( 1) Como la agricultura, el comercio, y el corte de palo 
de tinte, fueron los alicientes de los inmigrantes que fun
daron y ensancharon la población del Carmen y las otras 
del Partido, estas provechosas ocupaciones embargaron la 
atención de los carmelitas, pasando para ellos tan inad
vertida la cosa pública, que las autoridades se limitaban 
á seguir las evoluciones de Campeche en la política penin
sular; sobre todo. cuando los acontecimientos eran hechos 

consumados. 
(2) En el gobiern~ de Iturbide continuó bajo el sistema 

administrativo colonial, como ya hemos visto; pero aquél 
incurrió en la aberración de que la Isla del Carmen de
pendiera de la Provincia de Puebla. Asi fué nominalmente, 
porque de hecho, continuó dependiendo de Yucatán, de 
cuyo Gobierno recibía las disposiciones á que daba cum

plimiento. 
Como parecía natural, y por motivos comprobados en 1a 

práctica, (3) el Ayuntamiento del Carmen solicitó [16 
de Marzo] que la Isla fuera incorporada á la Provincia ,le 
Yucatán, á la cual solicitud no accedió el Capitán General 

J\lvarez. 


